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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

Fuero Sindical – reintegro: 1100131050 27 2020 00432 01 

Demandante: JORGE ANTONIO MONTERO BERNAL   

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO   

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO  

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O: 

 

Pone de presente la Sala que dentro del presente asunto mediante proveído 

calendado el 3 de agosto del año en curso, se dispuso admitir el recurso de 

apelación interpuesto por el extremo demandado y conocer el asunto en el 

grado jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES, por lo que se les 

concedió a las partes el término común de cinco (5) días con la finalidad de que 

presentaran los correspondientes alegatos de conclusión.  

 

No obstante lo anterior, confrontado el expediente digital que allegó el Juzgado 

Veintisiete Laboral del Circuito de Bogotá a efectos de surtirse la segunda 

instancia, se apreció que no se encontraba la notificación de la demanda a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, lo que conllevó a 

que vía correo electrónico se le comunicada al Juzgado sobre lo pertinente, el 

cual respondió también vía electrónica lo siguiente:  

 

 “Cordial saludo. 
 

En relación con la solicitud del correo que antecede, es preciso indicar que 
el despacho no realizó la notificación  del auto admisorio de la demanda 
a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado en el proceso 
del asunto, como quiera que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
48 de la ley 2080 de 2021 que modificó el artículo 199 de la ley 1437 de 



2 

 

 

2011 se debe notificar a la referida entidad solo en los procesos que se 
adelanten contra la Nación, mas no contra entidades públicas como lo 
refería la norma anterior, por esta razón el juzgado no realiza la 
notificación a la Agencia de los procesos que se adelantan contra 
Colpensiones.” 

 

En tal sentido, pertinente resulta poner de presente que el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, disposición 

normativa que por demás en su artículo 87 derogó el artículo 612 del C.G.P. 

 

El artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 

“ARTÍCULO 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del 
mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, 
a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los 
particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento 
ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que 
ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 
recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 
de este código. 
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al 
canal digital informado en la demanda. Los que estén inscritos en el 
registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados 
legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 
este. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener 
copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público 
deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este 
hecho en el expediente. 
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 
empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#199
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En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 
involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 
2º del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá 
remitirse copia electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, 
en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación 
no genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad 
de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la 
misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina el proceso 
por cualquier causa y de las sentencias. 

  

Sin embargo, contrario a lo argumentado por la falladora de instancia, el 

precepto normativo en comento no abolió el imperioso requisito de notificar a 

las entidades del orden nacional (Empresa Industrial y Comercial del Estado) 

como es el caso de COLPENSIONES, aspecto que por demás se acompasa con lo 

mencionado en concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 

Estado con radicación No. 2494 de 2023, donde se expuso:  

 

 “3.4.1. Defensa del «interés litigioso de la Nación» 
 

El D.L. 4085 de 2011, luego de señalar los objetivos de la ANDJE (art. 2, 
ibidem), dispone en el parágrafo de ese artículo, lo siguiente: 
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses litigiosos 
de la Nación, los siguientes: 
 
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la 

Administración Pública del orden nacional por ser parte en un 
proceso. 
 

b) Aquellos relacionados con procesos en los cuales haya sido 
demandado un acto proferido por una autoridad pública o un órgano 
estatal del orden nacional, tales como leyes y actos administrativos, 
así como aquellos procesos en los cuales se controvierta su 
interpretación o aplicación. 

 
c) Aquellos relacionados con procesos en los cuales se controvierta una 

conducta de un servidor público del orden nacional. 
 

d) Aquellos relacionados con procesos en el orden regional o 
internacional en los cuales haya sido demandada la Nación. 

 
e) Los demás que determine el Consejo Directivo de esta Agencia dentro 
de los lineamientos y prioridades señalados por el Gobierno Nacional. (Se 
subraya) 
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Reitera la Sala que las locuciones «proceso o procesos» mencionadas en 
los literales a), b) y c) del parágrafo del artículo 2 del D.L. 4085, 
corresponden a toda clase de actuación judicial o administrativa que se 
adelante bajo los siguientes ámbitos: 
 
a) Cuando en ellos sea «parte una entidad de la Administración Pública 

del orden nacional». 
 

Según lo explicado por «entidad» se alude, en el contexto de la 
norma, a su expresión genérica, en el orden nacional, por lo que 
incluye a: i) los organismos y entidades que forman parte de la 
rama ejecutiva en el orden nacional, en sus sectores central y 
descentralizado, y ii) todos los demás organismos y entidades de 
naturaleza pública que cumplan funciones administrativas o la 
prestación de servicios públicos a cargo del «Estado» colombiano, en 
el orden nacional (art. 38,39 y 68 de la Ley 489 de 1998). 

 
b) Aquellos en los cuales haya sido demandado un acto proferido por una 
autoridad pública o un órgano estatal del orden nacional, tales como leyes 
y actos administrativos, así como los «procesos en los cuales se 
controvierta su interpretación o aplicación». 
Deberá entenderse que comprende todos los órganos que componen las 
ramas legislativa, ejecutiva y judicial, así como los que integran los 
órganos de control, la organización electoral y los que por mandato 
constitucional cumplen las funciones estatales, con independencia y 
autonomía, en el orden nacional, es decir, con exclusión de las entidades 
territoriales. 
 
c) Procesos en los cuales se controvierta una conducta de un servidor 
público, en los términos del artículo 123 CP, en el orden nacional, lo que 
excluye a los servidores públicos en el nivel territorial 

 
Frente a los mencionados literales, la actuación de la ANDJE para la 
defensa jurídica de tales «intereses litigiosos» excluye, en principio, a las 
entidades territoriales. 
 
En cuanto al literal d) del citado parágrafo, se alude a procesos en el 
«orden regional o internacional» en los que haya sido «demandada la 
Nación». Ahora, en principio, la utilización de la palabra «Nación» podría 
considerarse una impropiedad puesto que en el ámbito internacional el 
sujeto de derecho es el Estado53 colombiano. 
 
La defensa del interés litigioso del Estado colombiano a cargo de la ANDJE 
se da en procesos en los que este haya sido demandado en el «orden 
regional o internacional». En el contexto espacial de la norma, la 
conjunción «o» se utiliza como equivalencia54, es decir, referida a procesos 
en el ámbito internacional ante una instancia regional como podría ser la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (espacio continental), o en el 
ámbito de las competencias del Tribunal Andino de Justicia55 (espacio 
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subcontinental). Sobre este aspecto volverá la Sala en el punto siguiente 
sobre la función de representación de la ANDJE. 
 
Frente al literal e) del parágrafo del artículo 2 del D.L 4085, se faculta al 
consejo directivo de la ANDJE para determinar otros «intereses litigiosos 
de la Nación dentro de los lineamientos y prioridades señalados por el 
Gobierno Nacional», para efectos de su defensa a cargo de la ANDJE. 
De esta manera, tales intereses litigiosos no se limitan a los indicados en 
el parágrafo del artículo 2, por lo que esta norma no tiene carácter 
taxativo sino meramente enunciativo. Significa entonces que bajo 
criterios de priorización señalados por el Gobierno nacional el consejo 
directivo de la ANDJE está facultado para extender la función de defensa 
de la Agencia.” 

  

Es por ello que al exponerse en forma genérica la expresión entidad, la cual 

integra el contexto del orden nacional en sus sectores central y 

descentralizado, es por lo que se entiende la necesidad de surtirse la 

notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

En tal sentido, se:  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR SIN VALOR Y EFECTO el auto proferido el 3 de agosto 

de 2023, por medio del cual se dispuso admitir el recurso de apelación 

interpuesto por el extremo demandado y conocer el asunto en el grado 

jurisdiccional de consulta a favor de COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER el proceso al Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito 

de Bogotá, ORDENÁNDESE efectuar dentro del presente asunto la 

notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ D.C. 

SALA DE DECISIÓN LABORAL  

Ordinario Laboral: 1100131050 27 2021 00343 01 

Demandante: HEBER REYES VALENCIA   

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO   

Magistrado Ponente: DIEGO FERNANDO GUERRERO  

 
 

Bogotá D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

A U T O: 

 

Previo a admitir el presente proceso, es menester precisar que confrontado el 

expediente digital que allegó el Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito de 

Bogotá a efectos de surtirse la segunda instancia, se apreció que no se 

encontraba la notificación de la demanda a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

En tal sentido, pertinente resulta poner de presente que el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021 modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, disposición 

normativa que por demás en su artículo 87 derogó el artículo 612 del C.G.P. 

 

El artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, dispone:  

 

“ARTÍCULO 48. Modifíquese el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, el 
cual quedará así: 
 
ARTÍCULO 199. Notificación personal del auto admisorio y del 
mandamiento ejecutivo a entidades públicas, al Ministerio Público, 
a personas privadas que ejerzan funciones públicas y a los 
particulares. El auto admisorio de la demanda y el mandamiento 
ejecutivo contra las entidades públicas y las personas privadas que 
ejerzan funciones públicas, se deben notificar personalmente a sus 
representantes legales o a quienes estos hayan delegado la facultad de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#199
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recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 
de este código. 
 
A los particulares se les notificará el auto admisorio de la demanda al 
canal digital informado en la demanda. Los que estén inscritos en el 
registro mercantil o demás registros públicos obligatorios creados 
legalmente para recibir notificaciones judiciales, en el canal indicado en 
este. 
 
El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener 
copia electrónica de la providencia a notificar. Al Ministerio Público 
deberá anexársele copia de la demanda y sus anexos. Se presumirá que el 
destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 
electrónico por parte del destinatario. El secretario hará constar este 
hecho en el expediente. 
 
El traslado o los términos que conceda el auto notificado solo se 
empezarán a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al del envío 
del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día 
siguiente. 
 
En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en donde estén 
involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los términos del artículo 
2º del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma que lo sustituya, deberá 
remitirse copia electrónica del auto admisorio o mandamiento ejecutivo, 
en conjunto con la demanda y sus anexos, al buzón de correo electrónico 
de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Esta comunicación 
no genera su vinculación como sujeto procesal, sin perjuicio de la facultad 
de intervención prevista en el artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. En la 
misma forma se le remitirá copia de la providencia que termina el proceso 
por cualquier causa y de las sentencias. 

  

Sin embargo, el precepto normativo en comento no abolió el imperioso 

requisito de notificar a las entidades del orden nacional (Empresa Industrial y 

Comercial del Estado) como es el caso de COLPENSIONES, aspecto que por 

demás se acompasa con lo mencionado en concepto de la Sala de Consulta y 

Servicio Civil del Consejo de Estado con radicación No. 2494 de 2023, donde se 

expuso:  
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 “3.4.1. Defensa del «interés litigioso de la Nación» 
 

El D.L. 4085 de 2011, luego de señalar los objetivos de la ANDJE (art. 2, 
ibidem), dispone en el parágrafo de ese artículo, lo siguiente: 
PARÁGRAFO. Para efectos este decreto, entiéndase por intereses 
litigiosos de la Nación, los siguientes: 
 
a) Aquellos en los cuales esté comprometida una entidad de la 

Administración Pública del orden nacional por ser parte en un 
proceso. 
 

b) Aquellos relacionados con procesos en los cuales haya sido 
demandado un acto proferido por una autoridad pública o un órgano 
estatal del orden nacional, tales como leyes y actos administrativos, 
así como aquellos procesos en los cuales se controvierta su 
interpretación o aplicación. 

 
c) Aquellos relacionados con procesos en los cuales se controvierta una 

conducta de un servidor público del orden nacional. 
 

d) Aquellos relacionados con procesos en el orden regional o 
internacional en los cuales haya sido demandada la Nación. 

 
e) Los demás que determine el Consejo Directivo de esta Agencia dentro 
de los lineamientos y prioridades señalados por el Gobierno Nacional. (Se 
subraya) 
Reitera la Sala que las locuciones «proceso o procesos» mencionadas en 
los literales a), b) y c) del parágrafo del artículo 2 del D.L. 4085, 
corresponden a toda clase de actuación judicial o administrativa que se 
adelante bajo los siguientes ámbitos: 
 
a) Cuando en ellos sea «parte una entidad de la Administración Pública 

del orden nacional». 
 

Según lo explicado por «entidad» se alude, en el contexto de la 
norma, a su expresión genérica, en el orden nacional, por lo que 
incluye a: i) los organismos y entidades que forman parte de la rama 
ejecutiva en el orden nacional, en sus sectores central y 
descentralizado, y ii) todos los demás organismos y entidades de 
naturaleza pública que cumplan funciones administrativas o la 
prestación de servicios públicos a cargo del «Estado» colombiano, en 
el orden nacional (art. 38,39 y 68 de la Ley 489 de 1998). 

 
b) Aquellos en los cuales haya sido demandado un acto proferido por una 
autoridad pública o un órgano estatal del orden nacional, tales como leyes 
y actos administrativos, así como los «procesos en los cuales se 
controvierta su interpretación o aplicación». 
Deberá entenderse que comprende todos los órganos que componen las 
ramas legislativa, ejecutiva y judicial, así como los que integran los 
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órganos de control, la organización electoral y los que por mandato 
constitucional cumplen las funciones estatales, con independencia y 
autonomía, en el orden nacional, es decir, con exclusión de las entidades 
territoriales. 
 
c) Procesos en los cuales se controvierta una conducta de un servidor 
público, en los términos del artículo 123 CP, en el orden nacional, lo que 
excluye a los servidores públicos en el nivel territorial 

 
Frente a los mencionados literales, la actuación de la ANDJE para la 
defensa jurídica de tales «intereses litigiosos» excluye, en principio, a las 
entidades territoriales. 
 
En cuanto al literal d) del citado parágrafo, se alude a procesos en el 
«orden regional o internacional» en los que haya sido «demandada la 
Nación». Ahora, en principio, la utilización de la palabra «Nación» podría 
considerarse una impropiedad puesto que en el ámbito internacional el 
sujeto de derecho es el Estado53 colombiano. 
 
La defensa del interés litigioso del Estado colombiano a cargo de la ANDJE 
se da en procesos en los que este haya sido demandado en el «orden 
regional o internacional». En el contexto espacial de la norma, la 
conjunción «o» se utiliza como equivalencia54, es decir, referida a procesos 
en el ámbito internacional ante una instancia regional como podría ser la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos (espacio continental), o en el 
ámbito de las competencias del Tribunal Andino de Justicia55 (espacio 
subcontinental). Sobre este aspecto volverá la Sala en el punto siguiente 
sobre la función de representación de la ANDJE. 
 
Frente al literal e) del parágrafo del artículo 2 del D.L 4085, se faculta al 
consejo directivo de la ANDJE para determinar otros «intereses litigiosos 
de la Nación dentro de los lineamientos y prioridades señalados por el 
Gobierno Nacional», para efectos de su defensa a cargo de la ANDJE. 
De esta manera, tales intereses litigiosos no se limitan a los indicados en 
el parágrafo del artículo 2, por lo que esta norma no tiene carácter 
taxativo sino meramente enunciativo. Significa entonces que bajo 
criterios de priorización señalados por el Gobierno nacional el consejo 
directivo de la ANDJE está facultado para extender la función de defensa 
de la Agencia.” 

  

Es por ello que al exponerse en forma genérica la expresión entidad, la cual 

integra el contexto del orden nacional en sus sectores central y 

descentralizado, es por lo que se entiende la necesidad de surtirse la 

notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

En tal sentido, se:  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER el proceso al Juzgado Veintisiete Laboral del Circuito 

de Bogotá, ORDENÁNDESE efectuar dentro del presente asunto la 

notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 
 

DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
Magistrado  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105001202000549-01 

Demandante: LUIS EVELIO SANDOVAL TORRES. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

        Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011202100256-01 

Demandante: OSCAR ALBERTO ACOSTA ARIAS. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 

        Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105013202200110-01 

Demandante: MARÍA ELIZABETH GUERRA GARCÍA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia  

Radicación No. 110013105036202100009-01 

Demandante: JAIRO ESPITIA SÁNCHEZ 

Demandado: AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. 
 

        Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105004202100274-01 

Demandante: ESTHER JULIA HERNÁNDEZ RAMÍREZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105028201900875-01 

Demandante: JOSÉ POMPILIO AMAYA URREGO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105025201600458-01 

Demandante: ANGELA AREVALO TORRALBA. 

Demandado: SALUDCOOP E.P.S. Y OTROS. 
 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105013202200131-01 

Demandante: NUBIA YORLADIS BERMÚDEZ FLÓREZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105001202000286-01 

Demandante: CARLOS OBDULIO OJEDA CEPEDA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105021202200184-01 

Demandante: SANDRA MARCELA INFANTE SEPULVEDA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

  Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

 
 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105021202200064-01 

Demandante: LUIS ARTURO PARDO ACOSTA. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

 
Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 

Radicación No. 110013105035202100476-01 

Demandante: JORGE ANDRÉS RACHE SÁNCHEZ 

Demandado: BANCOLOMBIA S.A. 
 
 

        Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 
Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta 

Radicación No. 110013105019202100071-01 

Demandante: PEDRO MARIA CAMACHO MEDINA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
       

  Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL  

ORALIDAD   

  
Magistrado Ponente:     GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA.  

Clase de Proceso    ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta.  

Radicación No.  110013105038202000405-01  

Demandante:  EFRAIN RODRÍGUEZ CANAL.  

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO.  
  
  

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 
  

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

  
Magistrada Ponente:     GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA.  

Clase de Proceso    ORDINARIO – Apelación Sentencia.  

Radicación No.  110013105010201900877-01  

Demandante:  CARLOS ADOLFO HERNANDEZ ZABALA.  

Demandado:  BANCO POPULAR S.A.  
  
  

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C.  

SALA LABORAL  

ORALIDAD   

  
Magistrado Ponente:     GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA  

Clase de Proceso    ORDINARIO – Consulta.  

Radicación No.  110013105023202200056-01  

Demandante:  LUZ MIRA CASTILLO BELTRAN.  

Demandado:  EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL 
LOTERIA DE CUNDINAMARCA.  

  
  

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
  

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 
Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105023202100409-01 

Demandante: MARLENY DEL CARMEN ROJAS. 

Demandado: U.G.P.P. 
 

                Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD 

 
Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105038202100433-01 

Demandante: LAURA YOLANDA BELTRÁN MOGOLLON. 

Demandado: OPERACIONES GENERALES SURAMERICANA 
S.A.S. 

 

               Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105008202000240-01 

Demandante: CAROLINA DEIK ACOSTA MADIEDO. 

Demandado: COOMEVA E.P.S. 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105002201700317-02 

Demandante: FRANKLIN JAVIER FLÓREZ MORENO 

Demandado: HOSPITAL UNIVERSITARIO CLÍNICA SAN 
RAFAEL Y OTRO.  

 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105039202000288-01 

Demandante: ORLANDO HURTADO PAZ. 

Demandado: TROQUELADOS METÁLICOS TÉCNICOS S.A.S. 
 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105001202000307-01 

Demandante: MONICA ANDREA RODRIGUEZ FONSECA. 

Demandado: DB&B CONSULTING S.A.S. 
 
        

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105025201600242-01 

Demandante: ANA JOAQUINA GUZMAN BOLAÑOS. 

Demandado: JAIME SOLANO GOMEZ. 
 
        

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105026202100528-01 

Demandante: FERNANDO ORTIZ CORREDOR. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011201900580-01 

Demandante: JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ GAONA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia 

Radicación No. 110013105036201900534-01 

Demandante: CLAUDIA INES CELY. 

Demandado: BRINKS DE COLOMBIA S.A. 
 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105011201900652-01 

Demandante: MARTHA VICTORIA ROZO DE FRANCO. 

Demandado: COLPENSIONES. 
 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105026202200009-01 

Demandante: NANCY STELLA GONZALES CRUZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105009202100090-01 

Demandante: JAIRO MODESTO TORRES MORALES. 

Demandado: U.G.P.P. 
 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta 

Radicación No. 110013105026202100323-01 

Demandante: BERTHA CAMILA GALÁN CASTRO 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia  

Radicación No. 110013105028202100143-01 

Demandante: JEAN PIERRE TORRES MEDINA 

Demandado: PRELEGAL ASSIST S.A. 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105035202200434-01 

Demandante: JUANITA SAENZ SAMPER. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 
 

       Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia. 

Radicación No. 110013105028201900162-01 

Demandante: LUIS GUILLERMO GARCIA PINEDA. 

Demandado: GOLD RH S.A.S. Y OTRO. 

 

              Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo el memorial del 04 de agosto de 2023 y, lo dispuesto en el artículo 13 

de la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la 

metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, este 

Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) NO ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el Dr. Diego Alexander Gaitán 

Contreras identificado con C.C. 1’020.722.652 de Bogotá y T.P. 207.475 del C.S. de la j, 

pues no se allega constancia de envío de comunicación a SALUD TOTAL E.P.S. de la 

renuncia del poder conforme lo dispuesto en el artículo 76 el C.G.P. 

 

2°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan sus 

alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

3°) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el numeral 

14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo expuesto en el 

artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Consulta. 

Radicación No. 110013105039202100037-01 

Demandante: OSCAR ALEXANDER OVIEDO CASTRO. 

Demandado: CONSTRUCCIONES URQUIJO Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105001202000290-01 

Demandante: MARIA DEL ROSARIO COSSIO DE CIFUENTES. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

       Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105027202100446-01 

Demandante: JULIO ENRIQUE BERMUDEZ BERMUDEZ. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

              Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105009201900801-01 

Demandante: GABRIELA SUAREZ ZUÑIGA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrada Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105018202100274-01 

Demandante: VÍCTOR HUGO MENDOZA MORENO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 
 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105034201600507-01 

Demandante: MARIA ANGELICA CASALLAS FARFAN. 

Demandado: COLPENSIONES. 

 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105020202100089-01 

Demandante: GLORIA GUTIERREZ TRIANA. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 

 
 

     Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105003202200050-01 

Demandante: MARTHA LUCIA ROJAS TORRES 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

 
Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Sentencia y Consulta. 

Radicación No. 110013105003202200033-01 

Demandante: MARIA LUCY EDITH BEJARANO CASTILLO. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO. 
 

         Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación Auto 

Radicación No. 110013105009202000096-01 

Ejecutante: CARLOS AUGUSTO MUÑOZ BETANCOURT. 

Ejecutado: EMPRESA COLOMBIANA DE PRODUCTOS 
VETERINARIOS S.A VECOL S.A. 

 
      

  Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105006201800108-03 

Demandante: CAROLINE LEONOR DAWKINS ROBINSON. 

Demandado: UGPP 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105007202100128-01 

Demandante: BEATRIZ OFIR GALINDO LOAIZA 

Demandado: COLPENSIONES Y OTRO 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105018201900459-01 

Demandante: MYRIAN LUCERO FORERO NIÑO. 

Demandado: COLFONDOS S.A. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA. 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105012202200243-01 

Demandante: MARTHA LUZ CHAVERRA RIOS. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS.  

 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105012202200234-01 

Demandante: DANIEL EDUARDO HOLAN MAMAN. 

Demandado: COLPENSIONES Y OTROS. 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo el memorial de aclaración del 08 de agosto de 2023 y, lo 

dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este Despacho procederá a 

ACLARAR el auto del 04 de agosto de 2023 y a dar cumplimiento a lo dispuesto en 

la metada norma. Por lo antes indicado, este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) ACLARAR el auto de admisión del auto del 04 de agosto de 2023, en el sentido 

de indicar que el nombre del demandante es DANIEL EDUARDO HOLAN MAMAN. 

 

2°) En firme el auto de admisión, dese traslado a las partes por el término de cinco 

(5) días para que expongan sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al 

expediente. 

 

3°) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   EJECUTIVO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105015201300537-01 

Demandante: JEIMMY PATRICIA CARO AGUDELO. 

Demandado: COMPAX INTERNATIONAL 93 COLOMBIA 

LTDA. 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C. 

SALA LABORAL 

ORALIDAD  

 

Magistrado Ponente:    GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Clase de Proceso   ORDINARIO – Apelación auto 

Radicación No. 110013105023202200329-01 

Demandante: ELIZABETH VERGARA BERMÚDEZ. 

Demandado: C & M CONSULTORES S.A.S. 

 

       Bogotá, D.C., quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

AUTO 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, este 

Despacho procederá a dar cumplimiento a lo dispuesto en la metada norma. 

 

Por lo antes indicado, ejecutoriado como se encuentra el auto de admisión, 

este Magistrado,  

 

RESUELVE: 

 

1°) Dese traslado a las partes por el término de cinco (5) días para que expongan 

sus alegaciones. Presentando el escrito, agréguense al expediente. 

 

2) Prevéngase a las partes, sobre la obligatoriedad de atender lo dispuesto en el 

numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

expuesto en el artículo 3° de Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GUSTAVO ALIRIO TUPAZ PARRA 

Magistrado 



   República de Colombia 

           

  Tribunal Superior Bogotá                                           
           Sala Laboral                                                                                                                     EXPD. No. 017 2020 00158 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO EN EL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ELIZABETH BERNAL ZARATE CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer a la Doctora María Camila Bedoya García, identificada con la C.C. N° 

1.037´639.320 y T.P. N° 288.820 del C. S. de la J. como apoderado principal de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de la escritura allegada y como 

apoderada sustituta a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con 

C.C. N° 37´627.008 y T.P. No. 221.228 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del mandato aportado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

































































   República de Colombia 

           

  Tribunal Superior Bogotá                                           
           Sala Laboral                                                                                                                     EXPD. No. 015 2021 00303 01 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

SALA LABORAL 

 

 

Magistrada Ponente: Doctora LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 

 

AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO EN EL PROCESO ORDINARIO LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA DE CARMEN HELENA GONZÁLEZ VANEGAS CONTRA 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y, 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.  

 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Reconocer a la Doctora María Camila Bedoya García, identificada con la C.C. N° 

1.037´639.320 y T.P. N° 288.820 del C. S. de la J. como apoderado principal de 

COLPENSIONES, en los términos y para los efectos de la escritura allegada y como 

apoderada sustituta a la Doctora Alida del Pilar Mateus Cifuentes, identificada con 

C.C. N° 37´627.008 y T.P. No. 221.228 del C.S. de la J., en los términos y para los 

efectos del mandato aportado. 

 

De otra parte, nuevamente se REQUIERE a la Doctora Bedoya García para que 

aporte la comunicación que recibió de COLPENSIONES para informarle de la 

terminación del vínculo contractual o, la comunicación que recibió la convocada de 

su renuncia, con la finalidad de aceptar su renuncia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 



   República de Colombia 

           

  Tribunal Superior Bogotá                                           
           Sala Laboral                                                                                                                     EXPD. No. 015 2021 00303 01 

 

 

 

 

LILLY YOLANDA VEGA BLANCO 






































































































